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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

OCTAVA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 y sus anexos 1, 7 y 14. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

OCTAVA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2005 Y SUS 
ANEXOS 1, 7 Y 14. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria y 3o., fracción XX del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
el Servicio de Administración Tributaria resuelve: 

Primero. Se reforman la reglas 3.5.14., primer párrafo; 3.9.1., décimo párrafo; 6.13., penúltimo párrafo en 
su tabla y último párrafo; 6.15., primer párrafo, 6.16.; 6.17.; 6.35., fracción I; 6.41.; 11.9., fracción IV; 13.13., 
primer y segundo párrafos, se adicionan las reglas 2.10.25.; 3.3.8.; 3.5.15.; 3.5.16.; 3.5.17.; 5.1.16.; 6.15., 
con un tercer párrafo; 6.42., y 13.9., con un segundo párrafo, y se derogan la reglas 13.1., fracción II y 13.7. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 en vigor, para quedar de la siguiente manera: 

13.1.  ....................................................................................................................................................  

II.  (Se deroga). 

 ....................................................................................................................................................  

13.7.  (Se deroga). 

13.9.  ....................................................................................................................................................  

 Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, los contribuyentes deberán conservar copia 
certificada del alta y de la tarjeta de circulación del vehículo nuevo o seminuevo de que se 
trate. 

13.13.  Para los efectos de lo dispuesto por los Artículos Décimo Quinto, fracción III y Décimo Sexto 
B, fracción III, del Decreto a que se refiere este Título, los centros de destrucción autorizados 
por el SAT deberán presentar aviso, cuando menos cuatro días hábiles antes de la fecha en la 
que se llevará a cabo la destrucción. La destrucción se deberá efectuar en el día y hora 
hábiles y lugar indicados en el aviso. 

 El aviso a que se refiere el párrafo anterior se presentará ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal Federal que corresponda al domicilio fiscal del centro de destrucción 
autorizado, mediante escrito libre en el que se deberá consignar el día y hora hábiles y lugar 
en el que se llevará a cabo la destrucción del vehículo de que se trate, así como la 
información a que se refiere la regla 13.5., fracciones II y V de la presente Resolución. 

 ...................................................................................................................................................” 

 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 


